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DE CR E T O 1 58 / 1 9 96 , de 1 3  de agos t o,  del Gobierno Valenciano, por  el que se des ar rolla 
la Ley de la Generalitat Valenciana 4/1994, de 8 de julio, s obre Protección de los  Animales  de 
Compañía.  
La plena efectividad y aplicación de la Ley de la Generalitat Valenciana 4/1994, de 8 de julio,  
s obre Protección de los  Animales  de Compañía, requiere de s u desar rollo reglamentar io,  al 
menos  en alguno de los  ex tremos  de su regulación. 
E l presente decreto aborda dicho des ar rollo ej ecutivo de la ley,  s in per j uicio de adoptar  una 
es tructura propia, adecuada a s u contenido. 
La Ley 4/1994, de 8 de julio,  condiciona el funcionamiento de los  es tablecimientos  que 
acoj an animales  de compañía a s u declaración adminis trativa como núcleo zoológico por  la 
cons eller ia competente, mediante el cumplimiento de determinados  requis itos . E l pres ente 
decreto, en s u capítulo I ,  opta por  crear ,  como ins trumento para dicha declaración, el 
Regis tro de Núcleos  Z oológicos  de la Comunidad Valenciana. 
E l capítulo I I  fij a las  condiciones  sanitar ias  y el control adminis trativo que debe reunir  el 
transpor te de animales  de compañía entre núcleos  zoológicos  para garantizar  las  adecuadas  
condiciones  de higiene y salubr idad pública. 
En lo referente a la identificación de los  per ros , el capítulo I I I  es tablece la forma de llevar la a 
cabo mediante la incorporación de tecnologías  de reciente aplicación, su regis tro e 
incidencias . 
Como complemento del s is tema de identificación de los  per ros , y de acuerdo con el mandato 
de la ley, el pres ente decreto crea el Regis tro S upramunicipal de Animales  de Compañía, 
es tableciendo en el capítulo I V s us  bas es  de funcionamiento y garantizando en todo caso la 
confidencialidad de los  datos  que en él s e recoj an. 
E l capítulo V determina los  métodos  de sacr ificio autor izados  asegurando el mínimo de 
s ufr imiento a los  animales . 
E l capítulo VI  crea el Regis tro de Asociaciones  para la Protección de los  Animales  
Colaboradoras  de la Cons eller ia de Agr icultura y Medio Ambiente, determinando los  
requis itos  necesar ios  para optar  al reconocimiento e inscr ipción en el mismo. 
Finalmente el capítulo VI I  regula la tramitación de expedientes  s ancionadores  por  la 
adminis tración de la Generalitat Valenciana, en el supues to de que las  autor idades  
municipales  le remitan las  actuaciones  practicadas  al objeto que por  aquélla s e ejerza la 
competencia sancionator ia. 
En su vir tud, de acuerdo con el Cons ejo de Es tado, a propues ta de la consellera de 
Agr icultura y Medio Ambiente, y previa deliberación del Gobierno Valenciano, en la reunión 
del día 13 de agos to de 1996,  
 
DI S P ONGO 
 
CAP Í T U L O I  
Los  núcleos  zoológicos  y el Regis tro de Núcleos  
Z oológicos  de la Comunidad Valenciana 
 
Ar t ícu lo 1  
S e crea el Regis tro de Núcleos  Z oológicos  de la Comunidad Valenciana, dependiente de la 
Cons eller ia de Agr icultura y Medio Ambiente. 
 
Ar t ícu lo 2  
1. La declaración adminis trativa de núcleo zoológico, mediante s u ins cr ipción en el Regis tro 
de Núcleos  Z oológicos  de la Comunidad Valenciana, será requis ito previo indis pens able para 
el funcionamiento de los  es tablecimientos  s iguientes , radicados  en la Comunidad Valenciana:  
a) Es tablecimientos  dedicados  a la cr ía, para s u pos ter ior  venta o donación, de animales  de 
compañía, cons iderando como tales  los  que s e definen en el ar tículo 2 de la Ley de la 
Generalitat Valenciana 4/1994, de 8 de j ulio, s obre Protección de los  Animales  de Compañía. 
b) Es tablecimientos  de venta de animales  de compañía. 
c) Res idencias ,  es cuelas  de adies tramiento y demás  ins talaciones  para el mantenimiento 
temporal de los  animales  de compañía. 
d) Per reras  y centros  de recogida de animales ,  de titular idad municipal o pr ivada. 
e) Es tablecimientos  que alberguen équidos  con fines  exclus ivamente recreativos , deportivos  
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o tur ís ticos . 
f) Colecciones  zoológicas  de animales  indígenas  o exóticos , públicas  o pr ivadas , cualquiera 
que s ea su finalidad, lucrativa o no, incluyéndos e los  parques  y j ardines  zoológicos , los  
zoos afar is ,  las  res ervas  zoológicas  y las  colecciones  zoológicas  pr ivadas .  
2. La ins talación de circos , con colecciones  zoológicas , s in per j uicio de las  autor izaciones  
adminis trativas  ex igibles , deberá comunicars e con s etenta y dos  horas  de antelación a la 
Cons eller ia de Agr icultura y Medio Ambiente. 
 
Ar t ícu lo 3  
Los  es tablecimientos  a que s e refiere el pr imer  apartado del ar tículo anter ior ,  para s u 
declaración como núcleo zoológico mediante su inscr ipción en el Regis tro de Núcleos  
Z oológicos  de la Comunidad Valenciana, deberán cumplir  las  condiciones  s anitar ias  y de 
aloj amiento de los  animales  ex igidas  en los  ar tículos  s iguientes , y disponer  de licencia 
municipal de actividad o, en cas o de no requer ir la legalmente, acreditar lo mediante 
cer tificado municipal. 
 
Ar t ícu lo 4  
Los  núcleos  zoológicos ,  para s u reconocimiento, deberán cumplir  las  condiciones  s anitar ias  
s iguientes :  
a) Emplazamiento ais lado que evite el contagio y difus ión de enfermedades ,  inclus o entre 
aquellos  es tablecimientos  cuyas  es pecies  y actividades  sean de carácter  s imilar . 
b) Cons trucciones , ins talaciones  y equipos  que proporcionen un ambiente higiénico y que 
faciliten la aplicación de medidas  higiénico-s anitar ias . 
c) Recintos  y locales  de fácil lavado y des infección. 
d) Dotación de agua potable. 
e) S is temas  para la eliminación de aguas  res iduales  y es tiércoles , en su cas o, de forma que 
no entrañen peligro de contagio para otros  animales  ni para las  pers onas . 
f) Medios  para la eliminación y des trucción higiénica de cadáveres . 
g) Medios  para la limpieza y des infección de locales , mater iales , utens ilios  y vehículos  
utilizados  en el manej o y transpor te de animales .  
 
Ar t ícu lo 5  
Los  núcleos  zoológicos ,  para s u reconocimiento, deberán cumplir  las  s iguientes  condiciones  
de aloj amiento de los  animales :  
a) Espacio.  La s uper ficie disponible por  animal, sea cual s ea el alojamiento previs to,  s erá de 
0,10 metros  cuadrados  por  cada k ilogramo de pes o vivo. En cánidos  y félidos  de pes o infer ior  
a diez kilogramos  s erá de 0,20 metros  cuadrados  por  kilogramo de pes o vivo. En cas o de 
manteners e enjaulado, la altura del recinto deberá s er , al menos , de 1,5 veces  la altura del 
animal. Es tas  dimens iones  podrán s er  s uper iores  cuando el comportamiento habitual del 
animal as í lo ex ija. 
b) Ambiente de los  locales  de alojamiento. S i los  animales  permanecen en locales  al aire libre 
deberán disponer  de una s uper ficie cubier ta a la que tendrán libre acceso para poners e al 
abr igo de las  inclemencias  del tiempo y de la expos ición directa al s ol y al viento. 
S i los  animales  s e alojan en el inter ior  de cons trucciones  deberán ex is tir  s is temas  que 
garanticen una adecuada ventilación. En los  locales  que carezcan de ventanas  deberá 
ins talar s e un s is tema de iluminación que satis faga las  neces idades  biológicas  de cada es pecie 
animal aloj ada. 
c) Los  equipos  para suminis tros  de agua y alimento es tarán adaptados  a las  neces idades  de 
cada es pecie. 
 
Ar t ícu lo 6  
Las  colecciones  zoológicas  de circos  deberán cumplir  las  medidas  zoos anitar ias  de carácter  
general y las  que s e ex igen en los  ar tículos  anter iores  referentes  a acondicionamiento, 
des infección, manejo y limpieza. 
 
Ar t ícu lo 7  
1. Los  titulares  de los  es tablecimientos , sean personas  fís icas  o jur ídicas , a través  de s u 
legítimo repres entante, deberán solicitar  la declaración de núcleo zoológico mediante la 
ins cr ipción en el Regis tro de Núcleos  Z oológicos  de la Comunidad Valenciana, mediante 
ins tancia acompañada de los  documentos  s iguientes :  
a) Acreditación de la pers onalidad y del reconocimiento como as ociación de protección y 
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defens a de los  animales , en su cas o. 
b) Copia de la licencia municipal de actividad o acreditación de su inex igibilidad. 
c) Memor ia des cr iptiva de la actividad, plano de s ituación y croquis  de las  ins talaciones . 
d) Programa higiénico-s anitar io y de prevención de enfermedades  s us cr ito por  veter inar io 
colegiado en ej ercicio libre profes ional. 
2. En el caso de no requer ir  el es tablecimiento licencia municipal de actividad, podrá 
adj untars e a la s olicitud informe del Ayuntamiento cor res pondiente en relación con el 
proyecto de ins talación del núcleo zoológico. En otro cas o, el informe se s olicitará en el 
procedimiento de declaración de núcleo zoológico e inscr ipción en el regis tro. 
 
Ar t ícu lo 8  
1. La solicitud deberá contar  con el informe de los  servicios  veter inar ios  oficiales  de la 
Cons eller ia de Agr icultura y Medio Ambiente, previa inspección de las  ins talaciones , en el 
caso de es tar  ya cons truidas .  
2. E l procedimiento s e resolverá por  el director  general de Producción Agrar ia y Pes ca, en el 
plazo de tres  meses  des de la fecha de la s olicitud, s e entenderá des es timada en el caso de 
no recaer  res olución en el refer ido plazo. 
3. En el s upues to de dictarse la declaración de núcleo zoológico s in la previa ins pección 
favorable de las  ins talaciones , a falta de s u habilitación, s erá ineficaz la declaración y la 
ins cr ipción en el regis tro, a los  efectos  de autor izar  el funcionamiento, has ta tanto s e 
produzca dicha ins pección favorable por  los  s ervicios  veter inar ios  oficiales ,  y su anotación en 
el regis tro, previa comunicación del interesado de la finalización de las  obras  y trabaj os  de 
ins talación. 
 
Ar t ícu lo 9  
La declaración de núcleo zoológico mediante s u ins cr ipción en el regis tro exclus ivamente 
autor izará el funcionamiento del es tablecimiento para aquellas  actividades , es pecies  y 
número de animales  reflejados  en la memor ia de la s olicitud res uelta favorablemente. 
 
Ar t ícu lo 1 0  
1. Los  núcleos  zoológicos  autor izados  deberán llevar  un libro regis tro de movimientos  en el 
que figurarán las  altas  y las  bajas  de los  animales  producidas  en el es tablecimiento, as í como 
s u or igen y des tino. S i el animal mur iese deberá anotarse el motivo y s i fuera s acr ificado s e 
hará cons tar  el método empleado as í como el veter inar io que controló el s acr ificio. 
2. Los  es tablecimientos  de venta al por  menor  regis trarán los  movimientos  colectivamente, 
por  referencia a la jornada laboral, excepto en los  casos  de mamíferos  y aves  cuyas  
incidencias  se regis traran s ingularmente. 
3. Los  es tablecimientos  de mantenimiento temporal y los  de recogida de animales  de 
compañía regis trarán además , en el libro, los  datos  pers onales  del propietar io de cada uno 
de los  ej emplares  aloj ados  y de los  par ticulares  que los  recuperen o adopten, 
res pectivamente. 
 
Ar t ícu lo 1 1  
1. Los  núcleos  zoológicos  deberán cumplir ,  además  de lo dis pues to en el ar tículo,  anter ior  las  
s iguientes  condiciones :  
a) Mantener  a los  animales  en buenas  condiciones  higiénico-s anitar ias . 
b) S uminis trar  a los  animales  aloj ados  agua y alimentación s ana y s uficiente. 
2. Los  núcleos  zoológicos  alojarán s ólo el número de animales  para el que tengan capacidad 
y condiciones  de acuerdo con la memor ia des cr iptiva de la actividad. 
3. Deberán cumplir  además  aquellas  obligaciones  y requis itos  s anitar ios  que se determinen 
oficialmente y, en par ticular , lo refer ido al transpor te de los  animales  y a la vigilancia 
epidemiológica sobre aquellas  enfermedades  obj eto de control oficial.  
 
Ar t ícu lo 1 2  
1. Los  núcleos  zoológicos  deberán dis poner  de los  s ervicios  de un veter inar io en ejercicio 
libre profes ional encargado de mantener  al día el programa de prevención, higiene y s anidad 
del es tablecimiento y de vigilar  y controlar  el es tado fís ico de los  animales  y, en s u cas o, los  
tratamientos  a que sean s ometidos . 
2. E l cer tificado veter inar io que debe acompañar  a los  animales  vendidos  en los  
es tablecimientos  de cr ía y venta deberá s er  individualizado cuando s e trate de mamíferos  y 
aves .  La validez de es te documento no s erá super ior  a ocho días . 
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Ar t ícu lo 1 3  
Los  s ervicios  veter inar ios  oficiales  de la Conseller ia de Agr icultura y Medio Ambiente 
ins peccionarán los  núcleos  zoológicos  autor izados  para velar  por  el cumplimiento de lo 
es tablecido en los  ar tículos  anter iores  y los  demás  requis itos  ex igidos  en la Ley de la 
Generalitat Valenciana 4/1994, de 8 de j ulio. 
 
Capít u lo I I  
T ranspor te de animales  entre núcleos  zoológicos  
 
Ar t ícu lo 1 4  
1. E l transpor te de animales  entre es tablecimientos  ins cr itos  en el Regis tro de Núcleos  
Z oológicos  irá amparado por  la guía de or igen y s anidad pecuar ia, cuando los  animales  
per tenezcan a alguna es pecie que haya s ido obj eto de regulación sanitar ia y zootécnica de 
forma par ticular .  
2. En el res to de especies  el tras lado irá amparado por  un cer tificado veter inar io expedido 
por  el veter inar io res pons able del programa sanitar io del es tablecimiento. 
3. En el caso de aves  y mamíferos  el cer tificado hará referencia expresa al es tado s anitar io 
de los  animales  en cuanto a:  
-  Enfermedad de Newcas tle e influenza aviar . 
-  Ps itacos is -Ornitos is .  
-  Rabia y moquillo.  
4. Los  équidos , al obj eto de un mej or  control s anitar io,  s erán provis tos  de una tar jeta 
s anitar ia equina individual que, incluyendo una res eña del animal, lo acompañará en s us  
tras lados .  La emis ión de dicha tar j eta cor res ponderá al s ervicio veter inar io oficial o a los  
veter inar ios  respons ables  de programas  s anitar ios  desar rollados  por  asociaciones  de defensa 
s anitar ia o federaciones .  
 
Capít u lo I I I  
La identificación de los  per ros  
 
Ar t ícu lo 1 5  
1. Los  poseedores  de per ros  que lo s ean por  cualquier  título deberán tatuar los  o proveer los  
de un s is tema de identificación electrónico mediante código identificador  conforme a las  
modalidades  que se precis e mediante orden de la Cons eller ia de Agr icultura y Medio 
Ambiente con ar reglo al procedimiento comunitar io. 
 
2. La técnica utilizada para la identificación deberá s er  inocua para el animal y no 
comprometer  su bienes tar , por  lo que su aplicación deberá s er  realizada bajo la supervis ión 
de un facultativo veter inar io.  
 
Ar t ícu lo 1 6  
1. Los  poseedores  de los  per ros  deberán cumplimentar , bajo la s upervis ión del facultativo 
veter inar io que realice la identificación, una ficha, facilitada por  dicho facultativo, que incluirá 
la información s iguiente:  
-  S is tema de identificación utilizado. 
-  Código identificador  as ignado e implantado. 
-  Z ona de aplicación (en caso de tatuaje convencional).  
-  Especie,  raza y s exo. 
-  Año de nacimiento del animal. 
-  Domicilio habitual del animal. 
-  Otros  s ignos  identificadores  (tales  como número de chapa, s i ha es tado en un censo 
municipal anter iormente). 
-  Nombre, apellidos  y DNI  del propietar io o pos eedor  del animal. 
-  Domicilio y teléfono del propietar io o pos eedor  del animal. 
-  Nombre, domicilio, número de colegiado del veter inar io actuante y s u firma.  
-  Fecha en la que se realiza la identificación. 
-  F irma del propietar io o pos eedor . 
2. E l veter inar io res pons able de la identificación remitirá a la Cons eller ia de Agr icultura y 
Medio Ambiente, o a quien és ta es tablezca, una copia de la ficha o cer tificado a los  efectos  
de elaborar  una bas e de datos .  
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Ar t ícu lo 1 7  
E l propietar io o pos eedor  del animal deberá comunicar  al regis tro cualquier  var iación que s e 
produzca en la identificación del animal. 
 
Capít u lo I V 
E l Regis tro I nformático Valenciano de I dentificación Animal 
 
Ar t ícu lo 1 8  
1. S e crea el Regis tro S upramunicipal de Animales  de Compañía ligado al s is tema de 
identificación que se es tablece en el capítulo anter ior . 
2. E l Regis tro S upramunicipal recogerá únicamente la información que s ea es tr ictamente 
neces ar ia para permitir  la búsqueda de un animal o acreditar  la titular idad del mis mo. 
 
Ar t ícu lo 1 9  
1. E l Regis tro S upramunicipal será ges tionado por  una entidad debidamente autor izada que 
s erá la res ponsable de emitir ,  recoger , proces ar  y almacenar  los  códigos  identificadores  que 
s e as ignen a cada propietar io de los  animales  identificados .  
2. La entidad encargada de la ges tión deberá contar  con los  medios  técnicos  y humanos  
s uficientes  que garanticen el funcionamiento adecuado del regis tro. 
3. Lo expues to en los  apartados  anter iores  s e ins trumentará mediante el cor res pondiente 
convenio de colaboración. 
Capít u lo V 
Métodos  de s acr ificio autor izados  
 
Ar t ícu lo 2 0  
Los  métodos  de s acr ificio implicaran el mínimo s ufr imiento con una pérdida inmediata del 
conocimiento. Los  requis itos  especiales  de cada método s e ajus tarán a lo es tablecido en el 
anexo del presente decreto. 
 
Capít u lo VI  
Regis tro de asociaciones  de protección  
y defens a de los  animales  
 
Ar t ícu lo 2 1  
S e crea el Regis tro de As ociaciones  para la Protección de los  Animales  Colaboradoras  de la 
Cons eller ia de Agr icultura y Medio Ambiente. 
 
Ar t ícu lo 2 2  
S on requis itos  para la inclus ión en el regis tro:  
a) Es tar  legalmente cons tituidas  e ins cr itas  por  el órgano competente en mater ia de 
as ociaciones .  
b) T ener  como fin pr imordial la defensa y protección de los  animales .  
c) E j ercer  actividades  tendentes  a la defens a y protección de los  animales .   
 
Ar t ícu lo 2 3  
1. La solicitud deberá ir  acompañada de la s iguiente documentación:  
a) Cer tificado de ins cr ipción en el Regis tro de As ociaciones  emitido por  el órgano 
competente. 
b) Copia de los  es tatutos  vis ada por  el órgano competente. 
2. Para cada ejercicio o per íodo, la as ociación colaboradora remitirá, para s u aprobación, el 
programa de actividades  a des ar rollar , con indicación del calendar io.  
 
Ar t ícu lo 2 4  
1. E l reconocimiento como entidad colaboradora se efectuará mediante res olución del 
director  general de Producción Agrar ia y Pesca para cada asociación. La falta de res olución 
expres a en el plazo de tres  mes es  tendrá efectos  es timator ios . 
2. La as ociación perderá el reconocimiento oficial:  
a) Por  revocación acordada por  la autor idad competente para conceder la en los  casos  de 
incumplimiento sobrevenido de las  condiciones  en las  que s e otorgó, y por  haber  dej ado de 
programar  actividades  durante dos  años  consecutivos . 



DECRETO 158 / 1996, DE 13 DE AGOSTO 
 

Consell Valencià de Col.legis Veterinaris 
( http://www.cvcv.org - cvcv@cvcv.org ) 

 
 

 

b) Por  dis olución de la asociación. 
c) Por  fus ión. 
 
Ar t ícu lo 2 5  
Las  asociaciones  reconocidas  oficialmente como colaboradoras  deberán comunicar  cualquier  
var iación que pueda afectar  a la mis ma a los  efectos  del mantenimiento del reconocimiento 
oficial.  
 
Capít u lo VI I  
Procedimiento s ancionador  
 
Ar t ícu lo 2 6  
Las  infracciones  a lo dis pues to en el pres ente decreto serán s ancionadas  de acuerdo con lo 
que dis pone la Ley de la Generalitat Valenciana 4/1994, de 8 de julio, sobre Protección de los  
Animales  de Compañía. 
 
Ar t ícu lo 2 7  
1. La ins trucción de los  expedientes  s ancionadores  y la impos ición de s anciones  cor responde 
a las  autor idades  municipales  de acuerdo con lo es tablecido en el ar tículo 31 de la Ley 
4/1994, de 8 de j ulio, sobre Protección de los  Animales  de Compañía. No obs tante, las  
autor idades  locales  podrán remitir  a la Generalitat Valenciana las  actuaciones  practicadas  a 
fin de que és ta ejerza la competencia sancionadora s i lo cree conveniente. 
2. Los  órganos  competentes  de la Generalitat Valenciana para la impos ición de las  sanciones  
previs tas  en dicha ley serán los  s iguientes :  
a) La consellera de Agr icultura y Medio Ambiente, cuando la sanción sea igual o s uper ior  a 
tres  millones  de pesetas .  
b) E l director  general de Producción Agrar ia y Pes ca, cuando la sanción s ea igual o s uper ior  a 
dos cientas  cincuenta mil pesetas  e infer ior  a tres  millones  de pes etas . 
c) E l director  ter r itor ial de la Conseller ia de Agr icultura y Medio Ambiente en cuyo ámbito 
ter r itor ial s e cometa la infracción, cuando la s anción sea infer ior  a dos cientas  cincuenta mil 
pes etas .  
 
DI S P OS I CI ÓN T R ANS I T OR I A 
 
S e excluye del procedimiento previs to en el ar tículo 8 a aquellos  es tablecimientos  y/o 
entidades  que a la fecha de entrada en vigor  del pres ente Decreto tuvieran formalizada su 
ins cr ipción al amparo de lo dis pues to por  Orden Minis ter ial de 28 de julio de 1980, s obre 
núcleos  zoológicos , o bien és ta es tuviera en trámite de conces ión. 
 
DI S P OS I CI ONE S  F I NAL E S  
 
P r imer a 
En el plazo de dos  años , a par tir  de la entrada en vigor  del pres ente decreto, s e determinará 
mediante orden de la Conseller ia de Agr icultura y Medio Ambiente el s is tema de 
identificación electrónica de los  per ros  contenido en el ar tículo 15. 
 
S egunda 
S e faculta a la consellera de Agr icultura y Medio Ambiente para el des ar rollo y aplicación del 
presente decreto. 
 
T er cer a 
E l presente decreto entrará en vigor  el día s iguiente al de s u publicación en el Diar i Oficial de 
la Generalitat Valenciana. 
 
Valencia, 13 de agos to de 1996 
 
E l pres idente de la Generalitat Valenciana, 
EDUARDO Z APLANA HERNÁNDEZ -S ORO 
 
La cons ellera de Agr icultura y Medio Ambiente, 
MARI A ÀNGELS  RAMÓN-LL I N I  MART Í NEZ  



DECRETO 158 / 1996, DE 13 DE AGOSTO 
 

Consell Valencià de Col.legis Veterinaris 
( http://www.cvcv.org - cvcv@cvcv.org ) 

 
 

 

 
ANE XO 
 
1. I nyección de una dos is  letal de un producto que posea propiedades  anes tés icas .  
S ólo se utilizaran anes tés icos  que ocas ionan la pérdida inmediata del conocimiento, s eguida 
de muerte,  y únicamente en las  dos is  y por  la vía de aplicación que sean adecuadas  a tal fin. 
2. Expos ición de monóx ido de carbono 
a) La cámara donde s e expongan al gas  los  animales  es tará diseñada, cons truida y 
cons ervada de tal modo que se evite ocas ionar les  her idas  y sea pos ible vigilar los . 
b) Los  animales  s ólo s erán introducidos  en la cámara cuando s e haya alcanzado en ella una 
concentración de monóxido de carbono de, al menos , un 1 por  100 en volumen, procedente 
de una fuente de monóxido de carbono al 100 por  100. 
c) Al s er  inhalado, el gas  deberá producir ,  en pr imer  lugar ,  una anes tes ia general profunda y, 
por  último, la muerte segura. 
d) S e mantendrá a los  animales  en la cámara has ta que es tén muertos . En ningún caso 
s erán enter rados  o incinerados  mientras  no pres enten r igidez total los  cadáveres .  
3. Expos ición a cloroformo. La expos ición a cloroformo podrá utilizar s e s iempre que:  
a) La cámara donde los  animales  s ean expues tos  al gas  es té diseñada, cons truida y 
cons ervada de tal modo que s e evite ocas ionar les  her idas  y sea pos ible vigilar los . 
b) Los  animales  s ólo s erán introducidos  en la cámara cuando és ta contenga una mezcla 
s aturada de cloroformo y aire. 
c) Al s er  inhalado, el gas  produzca, en pr imer  lugar ,  una anes tes ia general profunda y, por  
último, la muerte segura. 
d) S e mantenga a los  animales  en la cámara has ta que es tén muer tos . No serán incinerados  
o enter rados  los  cadáveres  en tanto no pres enten r igidez total. 
4. Expos ición a dióx ido de carbono. Podrá utilizar s e el dióx ido de carbono s iempre que:  
a) La cámara de anes tes ia donde s e expongan al gas  los  animales  es té dis eñada, cons truida 
y conservada de tal modo que s e evite ocas ionar  her idas  a los  animales  y s ea pos ible 
vigilar los . 
b) Los  animales  s ólo s erán introducidos  en la cámara cuando s e haya alcanzado en ella la 
máxima concentración pos ible de dióx ido de carbono procedente de una fuente de dióx ido de 
carbono al 100 por  100.  
c) Al s er  inhalado, el gas  produzca, en pr imer  lugar ,  una anes tes ia general profunda y,  por  
último, la muerte segura. 
d) S e mantenga a los  animales  en la cámara has ta que es tén muertos .  


